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Los medios de información
colectivos y la producción
de la violencia socia I

JAVIERESTEINOUMADRID*
Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco

TELEVISiÓN Y POLíTICAS CULTURALES

Debid? a.l~s nueva.s capacidades tecnológico-materiales que durante el si-
glo xx y pnncipios del siglo XXIconquistaron los medios de información colecti-
vos, especíalmente los .electrónicos, y a las transformaciones urbano-políticas
q.~e ~e dIeron., los medios aumentaron sustantivamente su eficacia de trasmi-
sIOn.mfo~~atIva y d,e.persuasión extensa y se convirtieron en el centro del po-
der Ide~log~~o y político contemporáneo de México. De haber sido instrumen-
~os de difusión rele~a~tes.~n 1960 en México, de transformarse en instituciones
Importa~tes de socialización en 1970 y de convertirse en el cuarto poder políti-
co a partir de 1980, com~ ~orresponsables del poder; a principios del año 2000
~e t~ans.forma:on en el vértice del poder actual. Es decir, ya no sólo son simples
mStItuCI?neS Impo~tante,s ~e información o el cuarto poder, se han convertido
en el primer poder ideologico en nuestra sociedad
., Este corrimiento de posiciones hegemónicas en el proceso de transforma-

CIO~de la esfera ~omu~icativa, ocasionado por la revolución tecnológica de la
sociedad, no se dIO de Igual forma en todos los medios de información colectí-

~InvestigadorTitulardelDepartamentodeEducacióny ComunicacióndelaUniversidadA té M
~oPolIta~adUnIdadXochimilco,México,D.F.DoctorenSociología(FacultaddeCienciaspolític~so;~:~ale:-
nI,VerSIa Nacional AutónomadeMéxico),MaestroenSociología(DepartamentodeSocioloía Cíencías

Políticas y Sociales,Universidad Iberoamericana),LicenciadoenCienciasy TécnicasdelaInf g. ~ (DtamentodeC '. , Uní id orrnacion epar-. .. omUnICaCIO~,.ruversi adIber?americana),EstudiosdeFilosofía(InstitutoSuperiordeEstudios
F¡jo~oficos)..Autordemúltiples libros y artículos especializadossobrecomunicacióny cultura M"AmencaLatina. en exrco y
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vos, sino que se gestó con gradualidades institucionales; los menos desarrolla-
dos tecnológicamente, como la prensa, continuaron operando como el cuarto
poder; mientras que los más avanzados tecnológicamente, como la radio y la
televisión, se colocaron estructuralmente como el primer poder ideológico con-
temporáneo. Al iniciar el nuevo milenio, la prensa permaneció con un espacio
de menor cobertura pero con mayor pluralidad, donde se discuten las ideas y
se informa de manera más crítica a la sociedad; y los medios electrónicos de
comunicación son las zonas con mayor cobertura, a través de la cual, cotidia-
namente se dirige y reordena ideológicamente al conjunto social.

Los tiempos de los medios electrónicos, como cuarto poder en México, ya
han concluido y ha surgido la época de las industrias electrónicas como primer
poder ideológico, con sus respectivas consecuencias político-sociales que im-
plica en México.

Esta nueva ubicación estratégica de los medios electrónicos en la jerarquía
de fuerzas que dirigen a la sociedad, no se conquistó por voluntarismos, ca-
prichos, situaciones casuales o juegos de retórica del poder establecido, sino
por las ocho grandes transformaciones estructurales silenciosas que se han
dado en las últimas décadas al interior del esqueleto social y mental de nuestra
sociedad:

1. La gran revolución de la infraestructura tecnológica de los canales de
comunicación.

2. La modificación de realidades extracomunicativas en el seno de nues-
tras comunidades.

3. El enorme poder tecnológico-cultural que los medios conquistaron so-
bre la sociedad.

4. Su organización en sectores empresariales eficientes.
5. La existencia de una normatividad débil y anacrónica en el terreno co-

municativo.
6. El debilitamiento de la posición del Estado en materia de comunicación

social.
7. La fragilidad creciente del proyecto de cultural de la sociedad mexi-

cana.
8. La capacidad creciente de los medios de información para conquistar el

tiempo libre y los imaginarios de la sociedad.

No obstante, la contundente realidad de contar con una enorme nueva
fuerza ideológica en la recomposición cultural de la sociedad mexicana, tradi-
cionalmente el diseño y la reflexión de las políticas culturales en nuestro país
por parte del Gobierno y del sector intelectual del país, se ha caracterizado por
sólo considerar las problemáticas correspondientes a los campos educativo,
museográfico, arqueológico, etnográfico, operístico, dancístico, musical, litera-
rio, poético, etc., y sistemáticamente han excluido el reconocimiento y la in-
corporación de la presencia y del peso trascendental que ejercen los medios
de comunicación en el ámbito medular de la vida mental de México. La orni-
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sión histórica ha generado dos consecuencias culturales muy importantes, por
una parte, ha pro~ocado una enorme contradicción entre lo que siembra la
escu~la por la manana y lo que se cambi~ o destruye, cognitíva, axiológica y
afe~tlvament~, por la tarde y noche, mediante los medios de información co-
lectIvos,. partl~~larmente los electr?nicos. Por otra parte, ha creado una pérdi-
da de orientación cultural y educativa de los canales de difusión que ha oca . -
nad.o. un fuerte ex~~avío ideológico de la sociedad mexicana, con un alto c;~~o
espiritual generaclOn tras generación.

En primer t.érmino, al construirse las políticas culturales sin incorporar los
modernos r:nedlOs de comunicación dentro de ellas, la administración pública
y, e~ sector l~t~lectual del país sólo han pintado la sombra del problema ideo-
10gl.COde Mex.lco y no han tocado la esencia de la realidad que vivimos en la
sociedad ~exlcana contemporánea de principios del siglo XXI. Es decir, la re-
construcCl?n de esa realidad únicamente aborda la realidad cultural del Méxi-
co de los SIglos XIX y xx, en e~que no existía la comunicación masiva como hoy
se ha ~esa.rrollado, y no la mfraestructura de redes virtuales de principios de
~ste ~llem? ?onde co~statamo,s que si algo ha cambiado tajantemente la rea-
lidad ldeol?~ICa de~ pais despues de la Conquista, de la acción de la Iglesia, de
la Revolucl~n Mexicana de 1910 y de la intervención del aparato educativo en
nuestra so~~edad, es la presencia de los medios electrónicos de información y
la producción de su. correspondiente cultura de masas. Es más, se puede decir
que en l~s. ~eneraclOn~s. actuales de niños y jóvenes existe una mentalidad,
una. ~enslb~hdad, u~a libido, una interpretación, un pensamiento y una imagi-
n~cl~~ naclOn~les diferentes, antes y después de la aparición de los canales de
dlfuSl?n ~olectlv?s, particularmente de la radio, la televisión y las nuevas tec-
nologías ínteractívas derivadas de ellos.

En segundo térmi~?, al pasar por alto esta realidad se ha permitido flagran-
temente q~e la educación que el Estado mexicano imparte, vía la escuela nacio-
nal ~ su líbro de ~ext~ ,gratuito, sea borrada silenciosa y diariamente por los
med~~s. de comumcacion, en especial, por la televisión, creando otro proyecto
mediático cultural.

El sector intelectual, incluso "crítico", dedicado al examen de los procesos
de c~ltura na~ionales ~a i~?orado permanentemente que el surgimiento de los
medíos colectivos de difusión no sólo han transformado radicalmente la estruc-
tura mental. de la sociedad,. sino que han creado una nueva dimensión ideológi-
ca de la sociedad en su conjunto y del Estado nacional, vía la moderna extensión
cultural de ello~ a través de l?s aparatos de información de masas. Significa que
con la presencia de los medíos de comunicación, sobre todo con la actuación
de los canales audiovisuales, el Estado mexicano ha sufrido una gran mutación
estructural,. pues sus tareas de construcción, dirección y cohesión ideológica se
han exte~dldo y ~an dado origen a una nueva faceta del poder nacional: el Esta-
do ampliado mexlcano.

Este flam~n~e Estado am~liado se ha caracterizado porque gracias a los
apoyos tecnologlc~s que le ,b~mdan los canales de información, ha conquista-
do una gran capacidad orgamca para realizar de manera más competente sus
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funciones culturales y hegemónicas como instancia rectora de la sociedad, por
eso el nacimiento y la expansión de esta nueva zona del Estado ampliado
me~icano se encuentra en íntima correspondencia con la evolución y organi-
zación que adopta cada nuevo sistema y proceso de comunicación inaugurado

en México.
Pero las implicaciones de la presencia de este moderno Estado ampliado

no sólo abarcan la transformación de la estructura del Estado, también ha pro-
ducido, en los últimos 70 años, un silencioso cambio drástico en la correlación
de fuerzas culturales, educativas, ideológicas que han delineado el proyecto
mental y emocional de México, pues ha hecho posible la rápida y fuerte acción
de nuevos grupos en su esfera cultural, el comercial privado y el transnacio-
nal. Las fracciones de Gobierno, locales y supranacionales, en poco tiempo,
han propiciado un profundo cambio mental y afectivo en la sociedad, especial-
mente en la población infantil y juvenil, y han construido e internalizado en
sus campos de conciencia otro proyecto cultural de comunidad, de sociedad, de
Nación, de vinculación, de gozo, de felicidad, de futuro, etc., en una idea de
sentido de la vida diferente a la que por decenios ha planteado el Estado y las

culturas tradicionales.
Es así como la capacidad de educación y de dirección de la sociedad mexi-

cana, que el Estado ganó mediante las armas durante la Revolución de 1910,
se ha perdido aceleradamente en la modernidad globalizada por no aplicar
nuevas políticas de comunicación cultural plurales sobre los medios electróni-
cos de comunicación. En otras palabras, el espíritu, la utopía y la visión del
hombre nuevo que creó el movimiento insurgente de principios del siglo xx
rápidamente se perdió por la apropiación oficializada que el Partido Revolu-
cionario Institucional (PRI) hizo de este movimiento, Y porque el proceso de
industrialización surgido en el país desde 1920 creó, primero a través de la
radio y después de la televisión, una nueva esperanza denominada consumo,
que con el tiempo se ha convertido en la religión moderna, particularmente de

las ciudades.
Al permitir el Estado mexicano, a lo largo de varias décadas, que lo~ r:ne-

dios de comunicación fueran dirigidos desde su origen por el proyecto básica-
mente comercial, y al conceder que se desarrollaran con autonomía ideológi-
ca muy amplia, autorizó directamente la pérdida de su proyecto cultural, que
es el único respaldo que le sirve de base para gobernar equilibradamente c.o.mo
Estado nacional; debido a que la intencionalidad marcadamente mercantl~lsta
de los medios de comunicación privados ha corrido y anulado con gran rapIdez
la frontera ideológico-cultural del país, el principal dique mental para sobrevi-
vir como Nación autónoma frente al mundo externo cada vez más interrelacio-
nado e interdependiente. Así, vía las industrias culturales, los mexicanos ha~
adquirido profundamente otra forma de ver al ser humano: al mund~, al urn-
verso y a la vida, sin ser esas las bases culturales que su SOCIedad requiere para

avanzar, crecer y sobrevivir.
Es necesario que el Estado y la sociedad incluyan a los medios de informa-

ción colectivos como parte medular de la composición de las políticas cultu-
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rales y de su regulación correspondiente, de lo contrario, las principales ins-
tituciones creadoras de las políticas culturales cotidianas en nuestra Nación 
q:1e arán fuera de la regulación cultural y educativa del Estado, lo que propi-
ciara el retroceso mental y emocional de la sociedad mexicana. 

l.A CAPACIDAD PERSUASIVA DE LA TELEVISIÓN

Dentro del contexto de evolución de la sociedad mexicana moderna es ne-
cesario considerar que la televisión se ha convertido en el principal medio de 
comunicación colectiva de esta civilización, ocupa un papel central en el des-
arrollo de las mentalidades y sensibilidades, y por tanto, en el crecimiento del 
país. En la actualidad la televisión se ha transformado en el sistema nervioso 
fundamental y en el cerebro central del avance o retroceso de la cultura nacio-
nal cotidiana. 1 

Aunque estamos conscientes de que la televisión no produce efectos au-
tomáticos sobre el auditorio; no es una aguja hipodérmica que inyecta mecá-
nicamente sus contenidos en los cambios de la moderna población; existen 
múltiples formas de interpretar por parte del auditorio los mensajes televisivos 
que recibe; por parte de los emisores no hay efectos acabados sobre los audito-
rios como hemos creído en años anteriores; no es omnipotente para producir 
procesos mágicos; normalmente refuerza tendencias previamente ya existen-
tes en el seno de las comunidades; la conciencia humana no solamente se pro-
duce por la acción simbólica de la televisión, sino por un conjunto más amplio 
de relaciones sociales y de redes culturales que impactan sobre la inteligencia 
Y la sensibilidad de los individuos; su efectividad de convencimiento no de-
p_ende totalmente de las imágenes que se trasmiten sino de otros procesos so-
ciales complementarios, etc.; también sabemos que mediante las competentes 
propiedades físicas que ha conquistado y de los hábitos educativo-culturales 
que ha formado, la televisión cuenta con un alto margen de eficacia persuasiva 
comprobada para crear y cambiar las formas de pensar y actuar en México. 

En la actualidad debemos tener presente que en nuestro país, frente a la 
tradicional acción del sistema escolar y religioso, la televisión se ha convertido 
en la principal red educativa capaz de cambiar, con mayor rapidez y agilidad, 
las cosmovisiones, los valores, los sentimientos, las actitudes, los hábitos y las 
conductas de los receptores; es decir, dirige la cultura cotidiana en cada sexe-
nio de gobierno. Así, la televisión se ha colocado como el principal mediador 
cultural, con el que diariamente el Estado y los concesionarios articulan ideo-
lógicamente a nuestra sociedad, y la convierten en la principal organizadora 
colectiva de la historia moderna de México. 

Sin embargo, esta mediación central que ejerce la televisión entre Gobier-
no Y sociedad no significa en ningún momento que la capacidad de persua-

• 1 Para comprender por qué la televisión se ha convertido en el principal medio de comunicación en la 
sociedad contemporánea consultar en Javier Esteinou Madrid, Los medios de comunicación y la construcción de 
la hegemonía, Trillas, México, 1992. 
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sión que realiza sea del todo eficaz para conv,er ir en socialment  do nante
cualquier mensaje trasmitido, y doblegar mecamcamente las conc1e_nc as y las 
acciones de todos los ciudadanos que los ven. La fuerza de convenc1m1ento de 
la televisión tiene límites de competencia muy precisos, y los principales son 
los tres siguientes: 

• Primero, las informaciones televisivas que leen, decodifican e interiori-
zan los receptores nunca se asimilan homogéneamente en todos ellos con 
el mismo signo ideológico e intensidad personal con la que se emiten, 
sino que varían según son sus situaciones históricas, antrop?lógicas, :e-
ligiosas, económicas, familiares, políticas, culturales, matenales, reg10-
nales, étnicas, productivas, etc., que los determinan como seres huma
nos. No debemos olvidar que los públicos no son pasivos, ni neutros, m
socialmente vírgenes, sino que practican sus propios procesamientos del 
universo de representaciones que la televisión les ofrece, de acuerdo con 
sus propias experiencias de vida y sus inserciones sociales.2 

• Segundo, la habilidad seductora de la televisión nun a puede re asar el 
peso de la realidad que enfrentan los espectadores, siempre las c1rcuns-
tancias de sus vidas concretas son más fuertes que el poder que alcanza
la información y las imágenes audiovisuales que se difunden. Es nece-
sario subrayar que la televisión no sustituye a la dinámica económica,
política y social, sino que la apoya o debilita con 

_base 
en los pro ectos 

globales que existen detrás de ella. De lo contrar10, sobrevalorar1amos 
el papel colectivo de la televisión al otorgarle fantasiosamente una ab-
soluta facultad transformadora, cuando en verdad sólo es una tecnolo-
gía perfeccionada de promoción de intereses o  olíticas p e  sas.

• Tercero, cuando la gama de discursos que trasmite la telev1s10n en_cue -
tra las condiciones psicológicas favorables en los campos de conc1enc1a 
de los públicos, los discursos son asimilados funcionalmente en un alto 
porcentaje y viceversa.

Por tanto, es a través de estos procesos de reasimila ión del flujo de infor-
mación televisiva y de otros mecanismos más sutiles de recepción como la te-
levisión deposita su semilla cultural en los campos de c  ciencia de los_r,ecep-
tores del país, y deja huellas psicoemocionales, generac1on tras generac1 n .. , No obstante la existencia de diversos límites reales en la tarea de med1ac1on 
s cial que realiza la televisión entre pueblo y Gobierno, su capa i ad de per_sua-
sión y de movilización de la población en México ha sido tan eficiente en d1ver-

z Por otra parte, es alarmante y aleccionador para la sociología crítica del estudio del receptor, que quienes 
con mayor exactitud, sutileza y eficacia conocen el perfil de comportamiento del auditono es  l sector dommante, 
que impulsado básicamente por el capital industrial y comerciat se.dedica, a través de las tecrucas de la _merca·dotecnia y publicidad, a radiografiar los diversos patrones de asp1rac10nes, gustos, comportamientos, deb1l!dades, 
actitudes, preferencias, inclinaciones, etc., del receptor, con objeto de integrarlo al proyecto de_ desarrollo d: l 

capital nacional e internacional. Javier Esteinou Madrid, "El estudio materialista de la comurucac1ón de masa_s , 
en cuadernos del TICOM No. J, Ta l ler de Investigación para la Comunicación Masiva, Departamento de Educación 
y Comunicación, Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, marzo de 1979, p. 9. 
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sos momentos, que ha generado fuertes fenómenos sociales de signos contrarios, 
positivos y negativos. Por ejemplo, en un sentido positivo constatamos cómo 
mediante las acciones promocionales de las industrias culturales, se colabo-
ró a educar a la población para reducir en la década de los ochentas la tasa de 
crecimiento demográfico, de 4.3 % a 2 % construyó un nuevo modelo cultural 
de familia moderado basado en cuatro miembros: padre, madre y dos hijos. De 
igual forma, se ha contribuido a alfabetizar y a otorgar instrucción básica con la 
telesecundaria a miles de mexicanos, a tal grado, que de 1983 a 1987 se redujo el 
índice de analfabetismo en sujetos mayores de 15 años y pasó de 14 % a 7.1 %, 
se alfabetizó a más de 3 millones 300 mil mexicanos. Esto significa que hay 92 
de cada 100 mexicanos adultos que ya saben leer y escribir. 3 

De la misma manera, ha promovido permanentemente la educación co-
lectiva civil para lograr la donación altruista de sangre a hospitales y bancos de 
plasma. 4 Asimismo, con apoyo de las campañas de prevención médica vía te-
levisión, la acciones del sector salud, la participación de 600 mil voluntarios y 
la instalación de 80 mil puestos de vacunación, se pudo inmunizar en dos fines 
de semana de 1987 en todo el territorio nacional a más de 12 millones de niños 
contra la poliomielitis, a 10 millones de pequeños contra la difteria y la tosfe-
rina, y a 2 millones de niños contra el sarampión, que en conjunto han alcan-
zado reducir en más de 35 % las enfermedades infantiles. 5 

También, por la acción instructiva de la televisión, y otros medios de co-
municación, se ha formado en los últimos dos sexenios una nueva cultura fi-
nanciera de masas que ha logrado crear una base de educación económica que 
permite que la clase media y algunos sectores de la clase popular sepan cómo 
invertir sus ahorros en diversos instrumentos de capitalización, como son los 
diversos plazos bancarios, en renta variable, CETES, dólares, UDIS, papel co-
mercial, petrobonos, acciones de empresas, etc. En los mismos términos, con 
los spots televisivos trasmitidos de 1984 a 1985 se logró regularizar la unión de 
muchas parejas y que registraran oficialmente a sus hijos. En idéntico sentido, 
la repetición publicitaria en televisión creó positivamente en las ciudades, des-
de hace 15 años hasta la fecha, la cultura higiénica del uso de la toalla sanitaria 
en las mujeres urbanas y también en la población femenina del campo. 

3 "Hoy 92 de cada 100 adultos mexicanos saben leer y escribir", en Excélsior, 13 de diciembre de 1986, la. 
Sección, México, p. 3. "Reconocimiento de la UNESCO al gobierno mexicano por los resultados de programas de 
alfabetización", en UnoMásUno, 9 de septiembre de 1987, Sección Nacional, p. 15. "Descendió el analfabetismo 
a 7.6 %", en UnoMásUno, 27 de marzo de 1987, Sección Nacional, p. 29. 

'"Respuesta al festival del donador altruista de sangre", en Excélsior, 14 de octubre de 1987, la. Sección, 
México, p. 32. 

'"Las campañas de vacunación han logrado reducir 35% las enfermedades infantiles", en Excélsior, la. 
Sección, 12 de marzo de 1986, p. 9. "El próximo sábado la segunda jornada de vacunación antipolio", en Excélsior, 
la. Sección, 22 de marzo de 1986, p. 18. "Serán inmunizados contra la polio más de doce millones de niños", en 
Excélsior, la. Sección, 14 de enero de 1987, p. 32. "Millón y medio de niños serán vacunados contra la polio en 
el D.F.", en Excélsior, la. Sección, 21 de enero de 1987, p. 25. "Aplicarán hoy a 12 millones de infantes la vacuna 
antipolio", en Excélsior, la. Sección, 24 de enero de 1987, p. 10. "Se inmunizó contra la polio a 12 millones de in-
fantes", en Excélsior, la. Sección, 25 de enero de 1987, p.17. "Aplicó la Armada 75 mil dosis de vacuna antipolio", 
en Excélsior, la. Sección, 29 de enero de 1987, p. 20. "Vacunados más de 10 millones de niños contra difteria y tos 
ferina", en Excélsior, la. Sección, 23 de mayo de 1987, p. 14. "Del 26 al 30, vacunas contra el sarampión: SSA", en 
UnomásUno, Sección Nacional, México, 20 de octubre de 1987, p. 22. 
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se logró que los ciudadanos hicieran valer más sus derechos como com-
pradores mediante la educación televisiv  que ha propor ionado el I st tuto 
Nacional del Consumidor y la Procuraduna Federal del mismo en los ultimas 
12 años. 6 Con la promoción televisiva, más de 80 mil pedalistas participaron 
en 1987 en el Paseo Ciclista de la Constitución, 15 mil atletas asistieron a la 
sexagésima Tercera Carrera de la Constitución en el D.F. y 4 mil deportistas 
estuvieron presentes en el N Maratón Deportivo Guadalajara. 7 

También, a partir de la difusión de la propaganda aµdiovisual sobre la 
prevención de los accidentes de trabajo y la capacitació  de aproximadame te 
un millón de funcionarios públicos por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), se obtuvo que los percances de trabajo en las empresas se redujeran 
el año de 1987 5 7 % . 8 En idéntico sentido, con el incremento de las campañas 
publicitarias, 80 % en prensa, 110 % en revistas, 85 % en radio y 200 % en 
televisión, la iniciativa privada pudo sostener la demanda de consumo de la 
población en ciertos renglones, excepto el sector textil, la industria zapatera y 
la industria automotriz que fueron afectadas drásticamente por la crisis econó-
mica de 1987.9 Asimismo, mediante la promoción televisiva y la preparación 
de 450 mil promotores del voto por parte de la Federación de Trabajadores 
al Servicio del Estado, se logró que 85 % de los ciudadanos en edad de votar 
se registraran voluntariamente en el Padrón Electoral, para participar en las 
elecciones presidenciales de 1988. 1º 

Otro caso meritorio de persuasión y movilización de la sociedad mexicana 
ocurrió ante los terremotos de 1985, donde a través de la televisión y otros 
medios de comunicación, el conjunto social se sensibilizó de la magnitud de la 
tragedia y logró vincular las urgentes demandas de socorro co  lo_s ofrecimie -
tos de ayuda voluntaria de los ciudadanos, creando un movimiento de soli-
daridad civil que no se había presenciado en las recientes décadas. 11 

Mediante otras acciones persuasivas, la televisión nos ha reeducado co-
tidianamente para sustituir en nuestro registro de domicilio la colonia por el 
código postal; agregar otra cifra cabezal por zonas cuando el número telefó-
nico rebasó los seis dígitos; aceptar las nuevas instalaciones en nuestro hogar 
que permitieron el cambio de voltaje de 120 a 110 volts; cambiar las placas al 
nuevo sistema de referencia vehicular permanente; pagar los impuestos de las 

'"Cada vez más consumidores hacen valer sus derechos: Pliego Montes", en Excélswr, la. Sección, 
México, 11 de febrero de 1987, p. 22. 

'"Al maratón de Guadalajara 4000 corredores", en Excélsior, la. Sección, México, 4 de febrero de 
1987, p. 33. "15000 atletas en la carrera de la Constitución", en Excélsior, la. Sección, 8 de febrero de 1987, p. 
26. "El paseo ciclista, un freno a la contaminación", en Excélsior, la. Sección, 5 de junio de 1987, p. 27. 

'"Bajaron los accidentes laborales en 57 %: IMSS", en Excélsior, la. Sección, México, 10 de febrero de 1987, p. 5. 
'"Reconoció MMH el apoyo publicitario a las campañas del sector público", en Excélsior, la. Sección, 

México, 29 de septiembre de 1987, p. 28. 
10 "Está preparando al FSTSE a 450 000 promotores del voto", en Excélsior, la. Sección, México, 2 de julio 

de 1987, p. 13. 
11 Javier Esteinou Madrid, "La reconstrucción y los medios de comunicación", en El Búho, núm. 15, Su-

plemento Cultural de Excélsior, 22 de diciembre de 1985, México, p. 10. Javier Est inou Madrid,_ "Televi ión Y 
memoria social" (Primera parte), en El Búho, núm. 35, Suplemento Cultural de Excels10r, en Excelswr, MeX;co, 
11 de mayo de 1986, p. 8. Javier Esteinou Madrid, "Televisión y memoria social" (Segunda parte), en El Buho, 

núm. 36, Suplemento Cultural de Excélsior, en Excélsior, México, 18 de mayo de 1986, p. 18. 
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personas físicas y morales en las fechas indicadas; tramitar periódicamente
nuestras nuev,as. credenciales de elector; realizar cada semestre la verificación
de ~os automóviles contra la contaminación según los calendarios seriados
etcetera. '

, ~n sentido negativo, presenciamos cómo la televisión y otros medios elec-
tromcos han e~ucado a los. espectadores para propiciar a lo largo de los años un
perm~nente cIclo. consurrusta que provoca el desperdicio de gran parte de la
energla de la sociedad. Así, a través de las imágenes que diariamente se di-
f~nden, co~st~ta.mos cómo se reconstruye en el nuevo espacio colectivo r'hediá-
tíco .otr? pais dístinto a la esencia de México. De igual forma, mediante los valores
audiovisuales que se proyectan, observamos cómo las industrias culturales han
g~nerado un fue~te corri~ie~:o de la frontera ideológica nacional que ha propi-
ciado la desmedida admíracíón por el estilo de vida y éxito externo, y el recha-
zo a lo local, etcétera.

TELEVISiÓN, CULTURA Y VIOLENCIA

El gran desarrollo tecnológico que ha alcanzado la industria audiovisual en
México permite que la televisión se haya convertido en una gran institución,
transformadora de las concepciones y de los hábitos de los ciudadanos. Esta
c~?acida.d p.ersuasiva se amplifica más cuando observamos que dicha institu-
cion audíovísual se ha convertido, para las colectividades, en una fuente básica
de con?cimiento y educación cotidiana de la realidad, especialmente en las
com~mdades humanas urbanas; y que el promedio de exposición de la familia
mexicana a la televisión es superior a 49.5 horas por semana y esta práctica va
en au~~~to con los n~evos sistemas de televisión por cable, la suscripción
a domicilio, la presencia de la televisión directa, la expansión de las nuevas
tecnologías de información y las campañas mercado lógicas para conquistar el
au~ento de exp~s.i~ión a I?s medios audíovisuales." El poder real que ha con-
quistado la televísión mexicana sobre los campos de conciencia de los diversos
auditorios nacionales, ha producido en el país, a largo plazo, múltiples fenóme-
n.os culturales, entre los que destacan la generación de varias clases de violen-
c~as en lo.s t~lespectadores. Violencia entendida como la agresión simbólica,
dlrect~ o indirecta, ~ue ~n emisor produce sobre los receptores bajo diversas
modahdad~s comunícatívas, Dentro de este fenómeno de agresión destacan
dos. ~,odahdades fundamentales: la violencia por exposición y la violencia por
omlswn.
. ~~ la violencia por exposición constatamos que la televisión, a través de la

dl.fuslOn de su enorme gama de programas agresivos, ha contribuido a crear un
c~lma favorable para la expansión de la violencia al interior de la sociedad. Por
ejemplo, ~l terminar la ens.eñanza secundaria un joven normal ha pasado fren-
te al televisor el doble del tiempo del que mantuvo como asistencia a la escuela,

U"La vi~lencia televisada produce graves y prolongados daños síquicos en los niños", en Excélsior, Prime-
ra SeCCIón,México, 8 de agosto de 1992, p. 26.
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es decir, nueve años. En dicho lapso, su cerebro habrá registrado las imágenes
de aproximadamente 150000 episodios violentos y unas 25000 muertes."

Incluso, dicha realidad se ha incrementado en otros países, al grado que en
Estados Unidos de América se calcula que actualmente los chicos están expues-
tos a más de 40000 comerciales anuales y las imágenes violentas aparecen
a razón de 25 veces por hora." En Argentina, se ha constatado que al llegar a
los 15 años los adolescentes ya vieron medio millón de comerciales por televi-
sión con su respectiva carga de fantasía o agresión dosificada."

Dentro de este marco socializante y de penetración de las industrias cul-
turales, especialmente en la población infantil, debemos considerar que los
principales factores que determinan la recepción televisiva en los niños son su
habilidad cognitiva, su proceso de maduración psicoemocional y el ambiente
que los rodea. Frente a estos factores es importante considerar que especialis-
tas de la Asociación Americana de Psicología, en la Universidad de Nebraska,
demostraron lo siguiente:

[... les hasta los 8 años de edad cuando un pequeño apenas alcanza la capacidad de
formarse un filtro cognitivo elemental de conocimientos o escepticismo que le per-
mite automática mente poner distancia del mensaje que recibe. Mediante ello, puede
entonces diferenciar entre el contenido del mensaje que se trasmite y la intención
con la que el emisor la realiza; pero no obstante que ya se cuente con dicha facultad
esto no significa que necesariamente los receptores apliquen dicho sentido crítico o
evaluativo sobre la íníormacíón."

Esta tendencia cobra mayor preocupación social cuando sabemos la infor-
mación siguiente:

[... [en los primeros años de vida, los chicos están muy centrados en sí mismos yeso
les genera muchas dificultades para ubicarse en la perspectiva del otro y ejercer
distinciones. Así, desde las pantallas de televisión, instaladas cada vez más, en sus
habitaciones, los pequeños reciben pasivamente múltiples informaciones que son
incapaces de filtrar racional y críticamente, y a las que se adhieren con entusiasmo.
Dicha incapacidad para diferenciarse de los otros los ubica en una posición particu-
larmente frágil ante los mensajes de los medios electrónicos, particularmente, de la
televisión, y los convierte en un objetivo de consumo indiscriminado muy codiciado
para las empresas audiovisuales. Esta realidad es más delicada cuando los productos
que se promueven van asociados con una estrategia de seducción virtual que pro-
mueve hábitos de salud nocivos, como el consumo de tabaco, alcohol, servicios para
adelgazar o actitudes agresivas."

13"La violencia televisada produce graves Yprolongados daños síquicos en los niños", en Excélsior, Prime-
ra Sección, México, 8 de agosto de 1992, p. 26.

1'''La televisión sin cerillas quemó una casa", en Excélsior, Primera Sección, México, 7 de noviembre de
1993, p. 12 Y "Proponen enseñar a los niños a mirar televisión con sentido crítico", La Nación (en línea), Buenos
Aires, Argentina, recuperado el 13 de marzo del 2004, disponible en: < www.lanacion.com.ar> .

1'''Proponen enseñar a los niños a mirar televisión con sentido crítico", La Nación (en línea), Buenos
Aires, Argentina, recuperado el 13 de marzo del 2004, disponible en: < www.lanacion.com.ar> .

16yl7Idem.
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Por otra parte, a continuación hay que considerar que:

[... [el impacto mental que el crimen televisado provoca en cualquier espectador,
constituye una simulación peligrosa. Los adultos se pueden defender más de estas
fantasías por su experiencia de vida acumulada y su desarrollo crítico alcanzado
pero los niños y los jóvenes, dan por hecho, por ejemplo, que un fuerte garrotazo
en la cabeza de un contrincante le hace caer de forma muy chistosa y además se
repone fácilmente del dolor. Por ello, es necesario que la escuela y los padres edu-
quen a los hijos frente a este tipo de alteraciones de la realidad. Deben explicarles,
por ejemplo, que un golpe en la cabeza de cualquier ser humano puede provo-
carle un daño irreparable. Que el respeto a la integridad física de los demás es un
deber fundamental y que la violencia es el estado más deplorable de la conducta
humana. is

La presencia intensiva de este prototipo de información violenta ha dado
origen en México al modelo de televisión vampiro, que para generar rating ali-
menta constantemente la programación de sus pantallas con series y escenas al-
tamente violentas, sangrientas y sádicas que impulsan la exposición de la cruel-
dad y lo morboso. Entre los principales programas que han impulsado dicho
modelo figuraban anteriormente: Duro y directo, Ciudad desnuda, Fuera de la
ley, Visión urbana, Toma libre y Metrópoli. Después de ser retirados algunos de
esos programas, por diversas protestas sociales, dicho género televisivo ha sido
reactualizado con otras series más ligeras pero con el mismo modelo de agresión,
como son Planeta salvaje, Anatomía del desastre, Lo insólito y otros más.

Frente a este horizonte debemos tener presente que en los países altamen-
te industrializados se ha comprobado que en la medida en que aumenta la ex-
posición colectiva de suicidios en las imágenes televisivas, también se eleva
el porcentaje de suicidios entre jóvenes y niños de las comunidades humanas;
o en la medida en que se incrementan las exposiciones masivas de contenidos
con violaciones sexuales hacia el sector femenino, se expande en la sociedad la
agresión sexual en contra de las mujeres.

Con relación a la violencia por omisión, encontramos que la dinámica
televisiva practica varias modalidades de violencia por omisión, entre las cua-
les destacan principalmente las tres siguientes: la violencia psicoespiritual, la
violencia por amordazamiento de los auditorios y la violencia por marginación
comunicativa de la población.

La violencia psicoespiritual se caracteriza por producir otro tipo de agre-
sión no basada en el ataque físico, sino en la agresión espiritual, que ha im-
puesto gradualmente sobre la conciencia del país otro proyecto cultural dis-
tinto al que demandan sus bases psíquicas y culturales milenarias. El Estado
mexicano está profundamente extraviado en su proyecto cultural, porque ha
permitido la construcción de un programa mental, que por medio de la televi-
sión y otros medios de información electrónicos está formando generaciones

18 "La violencia televisada produce graves y prolongados daños síquicos en los niños", en Excélsior, Prime-
ra Sección, México, 8 de agosto de 1992, p. 13.
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de hombres enanos, ya que los ha hecho creer profundamente que lo impor-
tante en la vida son los valores intranscendentes de la frivolidad, el hedonismo
y el consumo, Yno los principios del reconocimü~~t?, la autoestima, l~ a.cepta-
ción del otro y el crecimiento personal. La televisión ha colocado el éxito del
individuo en la capacidad que tiene para adquirir y acumular bienes, y no en
la facultad para desarrollar su interior y aumentar su capacidad de amar.

En la actualidad, la principal fuerza educativa que guía a la sociedad ha
sido desplazada del tradicional sistema educativo a la red de los medios de co-
municación de masas. La verdadera dirección ideológica ya no se construye
cotidianamente desde el aula u otras instituciones culturales, sino desde los ca-
nales colectivos de información, y en particular desde el aparato televisivo.

Por lo anterior, no obstante que en la actualidad se cuenta con mayor can-
tidad de recursos tecnológico-comunicativos, se sabe cada vez menos del pro-
pio país y como seres humanos, y se pierde la identidad nacional; la televis~ón
reproduce a colores y en tercera dimensión la nueva versión de la conquista
espiritual de México.

Elmodelo mental que los medios de difusión imponen ha acelerado el rom-
pimiento de la relación trigeneracional que se establecía entre hijos-padres-
abuelos, principal sostén cultural y energético-emocional de este país en los
últimos 400 años. Así, amparada por la ideología de la modernidad y de la glo-
balización, en menos de una generación en las conciencias grupales se ha sem-
brado masivamente el germen de lo transnacional estadounidense, al grado de
que podemos afirmar, como lo señala Carlos Monsiváis, que en el territorio me-
xicano ya nacieron las tres primeras generaciones de estadounidenses. Se ha
perdido la memoria del proceso histórico nacional y, en menos de cinco dece-
nios se ha adquirido la memoria global de lo multinacional.

Las afirmaciones anteriores se confirman cuando observamos que los ni-
ños mayores de seis años conocen más la información audiovisual que la tras-
mitida en la escuela primaria o en otros órganos culturales. Por ejemplo, en el
terreno de la realidad mexicana 77 % de los pequeños retienen más frases
como La chispa de la vida o Recuérdame, y sólo 49 % conserva otras como
.Viva la Independencia!, La solución somos todos o El respeto al derecho
~jeno es la paz. De igual manera, mientras que casi la totalidad de los niños
(92 %) retiene la imagen de golosinas, menos de dos terceras partes (64 %)
identifica en la Columna de la Independencia a Miguel Hidalgo; 63 % asocia
fácilmente el tema de la tarjeta de crédito Camet y sólo 43 % reconoce la frase
El respeto al derecho ajeno es la paz. En resumen, observamos que d.eca~a la
personajes que los niños identifican, sólo tres pertenecen a la hístoria de
México.

En el mismo ámbito histórico, 67 % de los niños identifica los días y ho-
rarios en que se trasmiten sus programas de televisión favor~to~,mientr~s q~e
sólo 19 % enuncia las fechas en que ocurrieron los acontecimientos mas sig-
nificativos de la historia nacional. Los superhéroes de la televisión como La
mujer maravilla son más conocidos por los pequeños (98%) que los héroes de
la Revolución mexicana (33 %); El Chapulín Colorado es más evocado por los
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in~antes (96 %) que los Niños Héroes de Chapultepec (82 %); y Supermán está
mas presente en la mente de los pequeños (97 %) que Benito Juárez.

En materia religiosa, no obstante que la sociedad mexicana es en su ma-
yoría .c~tólica, más de la mitad de los niños (56 %) conoce el día en que se
trasmitía Hogar d.ulce hogar, mientras que sólo (86 %) recuerda el día en que
se celebra la Navidad; 55 % de los niños conocía el día en que se trasmitía el
programa Mis huéspedes, sólo 32 % sabía la fecha en que se celebra la fiesta de
la Virgen de Guadalupe. Los pequeños identifican mejor ellogotipo de Sabri-
tas (86 %) que una ostia (46 %).

En el área cívica, 87 % de los infantes conoce los días en que se trasmiten
los programas cómicos y sólo 13 % sabe la fecha en que toma posesión el Pre-
sidente de la República. Sólo 8 % conoce la fecha en que el primer mandatario
rinde su informe anual, mientras que 61 % sí puede decir el día y la hora en
que apar~cen las series fa~:ltásticas;83 % de los niños identifica ellogotipo de
los pastelitos rellenos y solo 63 % conoce el Calendario Azteca. Mientras que
81 % de los pequeños evoca ellogotipo de los productos Marinela, sólo 66 %
identifica el Escudo nacional. Las tres cuartas partes (77 %) de los niños iden-
tifica la imagen de Chicles Adams y menos de una quinta parte (17 %) recono-
ce el Monumento a la Revolución. Finalmente, el logotipo de los chocolates
Carlos Ves más reconocido (77 %) que el Monumento del Ángel o la Columna
de la Independencia (40 %).19

El panorama cultural se está agravando más aún por la apertura de la eco-
nomía al comercio internacional, con el ingreso de México al GATT (Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio), la firma del Tratado Norte-
americano de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá y el debilitamien-
to de la política educativo-cultural del Estado mexicano.

Si estos son sólo algunos de los rasgos del retroceso de la identidad nacio-
nal que se experiment~ en México, especialmente en los niños y jóvenes, nos
preguntamos, ¿por que el Estado mexicano ha permitido que la televisión con-
centre diariamente de forma mayoritaria la energía mental de México a través
de sus horarios t~ple A (7 a 10 de la noche) en hacer propaganda de cigarros,
brandy, rones, alimentos chatarra, perfumes, información basura, etc., y no
en fort~lecer las bases de reconocimiento e integración cultural como nación y
comunidades humanas con necesidades urgentes por resolver?

Por otra parte, si sabemos que cada niño que nace en México trae un com-
promiso heredado de más de 750 millones de pesos por concepto de deuda ex-
terna: si cada vez son I?ás los pequeños que intentan cruzar el río Bravo para
trabajar en Estados Unidos de América; si hay más de tres millones de chicos
que piden limosna en las calles del país; si 78 % de las criaturas menores de

19 "La televisión y los niños. Conocimiento de la realidad televisiva vs. conocimiento de la realidad nacio-
nal", en Cuadernos del Consumidor, México, D.F.: Instituto Nacional del Consumidor (INCO), noviembre de
1982, pp. 35 Y36. Este fenómeno también se presenta en Estados Unidos donde "los niños estadounidenses de
seis anos reconocen con mayor clari~ad y retención el lago de la imagen del cigarro Marlboro, y la de Disney
Channel, que I~s fechas de celebración oficial de la historia norteamericana". "Proponen enseñar a los niños
a mirar televisión con sentido crítico", en La Nación (en línea), Buenos Aires, Argentina, recuperado el 13 de
marzo del 2004, disponible en: <www.lanacion.com.ar> .
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cuatro años no alcanza la estatura y el peso normales debido a la desnutrición;
si antes de cumplir los cinco años muere 10 % de la población infantil; si el sín-
drome del niño golpeado ha aumentado 30 % en los últimos años; si la crisis
económica ha obligado a que padre y madre trabajen y nuestros niños cada vez
son más amamantados por la televisión. Si este es el cuadro de vida de la ma-
yoría de la niñez mexicana, cabe preguntar: ¿por qué el proyecto de televisi~n
dirigido a los infantes concentra su atención priorit~r~amente en las tele~acaCL~-
nes las caricaturas agresivas, los programas superfiClales de concursos íníanti-
les' los comerciales para favorecer el consumismo y otras fantasías extranjeras,
y do en impulsar el desarrollo educativo y h~mano de los pe~ue?os?20

En cuanto a la violencia por amordazamiento de los auditorios, se presen-
ta cuando una persona física o moral es agredida en su prestigio, honra, ima-
gen, intimidad o integridad moral mediante la ~ifusión de ~ateriales i~f.~r-
mativos falsos e injuriosos en programas de estaclOnes de radio o de televlSlOn
sin citar la fuente de la cual se extraen datos, y ante lo cual el afectado no cuen-
ta con ninguna posibilidad de defensa por no estar respaldado con la garantía
jurídico ciudadana de un auténtico derecho de réplica."

Pese a que el contenido del derecho de réplica que actualmente está vigen-
te en la reglamentación sobre comunicación electrónica, ya estaba reconocido
con mucha anticipación de forma amplia por los acuerdos internacionales fir-
mados por el gobierno mexicano, la inclusión en México del nuevo derecho
de réplica en el Reglamento de radio y televisión del 10 de octubre de 2002, pa-
radójicamente es sumamente pobre, limitado, caprichoso y confuso, y por con-
siguiente es difícil aplicarlo con rigor contundente, y en caso de incumplimien-
to no cuenta con sanciones de respaldo que le den su carácter de ley para
ser acatada por todos los sectores. Esta pobreza se debe a las 10 razones si-
guientes:

1. No es un verdadero derecho, porque en términos jurídicos para que
exista un derecho tiene que haber una obligación de cumplimiento que le dé
respaldo de norma colectiva incuestionable para ser respetada. Por ejemplo, mi
derecho a la vida implica que los demás están obligados a no matarme, de lo
contrario no sería una garantía. Sin embargo, comparativamente en el artículo
del reglamento no hay ninguna obligación de los medios para cumplirlo, lo que

20 "Usos comerciales de la televisión infantil", en UnoMásUno, Sección Nacional, México, 9 de enero de
1988, p. 20. "Diario 5 denuncias de maltrato de menores en Chihuahua: Miranda G.", en Excélsior, Primera
Sección México 29 de octubre de 1992, p. la. "En 6 meses el DIF recibió 119 denup.cias por maltrato ínían-
til" El Financie:o Primera Sección, 13 de septiembre de 1993, p. 14. "Es inexistente en México una política
qU~ contemple a los niños. Ni siquiera ha sido planteada", en UnoMásUno, Sección Nacional, México, 27 de

octubre de 1993, p. 13.
21 Simplemente en la ciudad de León, Guanajuato, los casos de "violencia interfamiliar" -maltrato a los

hijos, la mujer y el anciano- aumentó tanto que en 1993 se presentaron 30 denuncias mensu~les como prome-
dio y en 1992 el Ministerio Público registró 203 casos de denuncias por rap:o,. secuestro y trafi.~ode ~enores.
"Creciente violencia intrafamiliar se registra en León: Alcántara S.", en Excélsíor, Pnmera Sección, México, 22

de febrero de 1993, p. 22. . .
"Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión en Materia ~e Concesiones,. :ermlsos y ContenIdos

de las Transmisiones de Radio y Televisión", Poder Ejecutivo, Secretana de GobernacJOn, DIano OfiCIal de la

Federación, México, la de octubre del 2002, p. 9.
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significa  laramente que no existe ningún derecho de réplica para ser aplicado, 
en  l me¡or de los casos, sólo es una simple concesión graciosa, voluntaria 0
dadivosa que se puede otorgar o no discrecionalmente, según sean los intere-
ses del momento de la emisora. 

2. Al señalar el reglamento que "toda persona física o moral, podrá ejerci-
tar el Derecho de Réplica cuando un material que sea difundido en cualquier 
programa de una estación de radio o televisión no cite la fuente de la cual 
extrajo la información y considere que los hechos que la aluden son falsos e 
injuriosos", sólo reconoce el ejercicio de este derecho cuando no se cite la fuen-
te. Por tanto, es un derecho condicionado, y en ese sentido, no es un verdadero 
derecho ciudadano natural y amplio que protege a los receptores en todo mo-
mento. 22 

3. La redacción lógica del texto jurídico establece que se debe cumplir
condición sobre condición para ser aplicado, y no ofrece situaciones contun-
dentes o alternativas para su ejercicio como ley indiscutible. Para que un indi-
viduo ejerza su derecho de réplica tienen que presentarse simultáneamente las 
tres agravantes siguientes para exigir la reparación del daño: primero, que la 
emisora no cite la fuente; segundo, que además considere que los hechos son 
falsos; y tercero, que sean injuriosos; de otra forma no se podrá aplicar. 23 

4. El contenido de esta formulación es totalmente contraria a todo derecho
de defensa elemental de las personas, bastaría que la empresa cite la referen-
cia de origen (así sea ésta un pasquín sin ninguna credibilidad o calidad mo-
ral), para que dicha emisora no tenga ninguna obligación legal para rectificar o 
aclarar lo sucedido, aunque provoque un perjuicio personal o social muy serio 
a los implicados. 

Hay que considerar, como señala el Informe MacBride, que 

[ ... ]una falsa noticia puede provocar disturbios, suscitar o reforzar conflictos socia-
les, desalentar o incluso acelerar inversiones e ir en detrimento de la confianza que 
depositan en un país, grupo o persona los demás. Una noticia falsa o deformada de 
carácter sensacionalista puede causar graves daños a los diferentes países, a las di-
ferentes fuerzas políticas y sociales o entidades. Es cierto que en algunos casos se 
puede recurrir a la justicia, pero los plazos son a menudo tan largos que cuando 
se adopta la decisión ya se han padecido los daños y éstos no pueden ser repara-
dos. 24 

S. Si la emisora cita la fuente, se puede difamar, agredir, manipular, ca-
lumniar, dañar o desprestigiar legítimamente a una persona, sin incurrir en 
delito, porque se está cumpliendo con la legalidad de citar el origen de la in-
formación. Esta normatividad nos puede colocar, con gran facilidad, en el ex-

22 Hugo Almada, "¡Qué cambia con los decretos del presidente?", en revista Etcétera, núm. 25, Una Venta-na al Mundo de los Medios, México, noviembre del 2002, p. 28. 
23 ldem. 
24 Sean MacBride y otros, "Un solo mundo. Voces múltiples. Comunicación e información en nuestro tiem-po", en Informe MacBride, Informe de la Comisión Internacional Sobre Problemas de la Comunicación, UNESCO y Fondo de Cultura Económica, México, 1980, p. 428. 
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tremo absurdo, abusivo y caóti o  e. poder ate tar le almen_te contra_ la i t,e-
idad moral y psíquica de los md1v1duos y no mcurnr en nmguna v10lac10ngr · d ' d  t de los derechos elementales de terceros, siempre y cuan o este ocum n a-

da en fuentes claras. En este sentido, por ejemplo, si los datos que t asIDite  ¡ 
emisor son falsos o injuriosos, pero cita la fuente en la cual se b so para di-
fundirlos, puede destrozar públicamente a los sujetos y no está obligado legal-
mente a otorgar ningún derecho de réplica a los ciudadanos afectados.

6. El margen de fuerza y de protección legal de esta seudogarantía comu-
nicativa es tan limitado y absurdo que toda su validez jurídica queda subordi-
nada a la voluntad o capricho de aplicación del emisor y no de la contundencia
de facto de la ley, pues el articulado señala que "en caso de que la estaci?n 
de radiodifusión estime que la aclaración solicitada es improcedente, el m-
teresado tendrá a salvo sus derechos para recurrir a las vías jurisdiccionales 
correspondientes". 25 Entonces es necesario preguntar: ¿para qué existe este
derecho de réplica, si ya se cuenta con otras fórmulas jurídicas para resolver 
]os conflictos de respuesta, como son las vías penales? 

7. El reglamento no está concediendo el derecho de réplica con las mínimas
garantías que ya otorga, desde hace mucho tiempo, la Ley de imprenta cuando 
el ciudadano se ve afectado, pues señala que "para hacer valer este derecho, el 
interesado presentará, por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes a la trasmisión, la solicitud de aclaración pertinente ante la estación de radio 
o televisión correspondiente, la cual evaluará su procedencia, a efecto de hacer
valer la aclaración". La Ley de Imprenta señala un plazo de ocho días siguientes
a la creación del conflicto para interponer la demanda, y en el nuevo reglamen-
to sólo se permiten las 48 horas siguientes, ya sea que se encuentre el afectado
informado o no.

8. El reglamento tampoco otorga la bondad de la imparcialidad jurídica de
la ley, no permite designar una autoridad o arbitro neutral como un Om uds-
man para decidir sobre el caso, sino que deja la decisión en la misma emisora 
responsable del delito, que evaluará si procede o no el dere ho de réplica _delciudadano. Ante ello nos cuestionamos, ¿cómo se puede aplicar la ley con im-
parcialidad, justicia y equilibrio, cuando el responsable es al mismo tiempo juez 
y parte acusada? , . . 9. La arquitectura jurídica de este supuesto derecho e  tan debII q e s1. o 
se cumple no se cuenta con ninguna fuerza legal que obligu_e a su - plicac10n categórica, ya que en el caso de violación no hay penas o sanciones fi¡adas para 
poder ejercerlo. Por tanto, es una norma cuya observancia es completamente 
voluntaria por parte de las empresas. . . . 10. La técnica jurídica del texto es en extremo confusa, 1mprec1sa y defi-
ciente, ya que el último párrafo del artículo plantea textualmente, qu  "en_ el 
caso de que la estación de radiodifusión cite la fuente de la _cual ext aJ? la_m-
formación, y ésta haga la aclaración correspondiente, el aludido podra e¡erotar 
ante el concesionario o permisionario de radio o televisión el derecho consagra-
do en este artículo". Esta formulación es tan confusa y ambivalente que se 

"Hugo Almada, op. cit. 
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pued~ interpreta~ .de la manera siguiente: una vez que el ciudadano se sienta
agraviado y mamfieste su reclamo, si la fuente citada hace la aclaración corres-
pondiente, entonces podrá ejercer su derecho; pero si la fuente no hace la
aclaración pertinente, entonces el sujeto no tiene derecho a ejercer su réplica.

Ante este resultado normativo, es inconcebible que la sociedad mexicana
hubiera tenido que esperar 82 años de funcionamiento vertical, autoritario her-
mético, discrecional y chatarra de la radio y 55 años de operación de la televi-
sión dur~nte el siglo xx en México, para obtener apenas a principios del siglo
XXI,la cancatura vergonzosa de este seudoderecho de réplica que rigurosamente
no ofrece ninguna protección eficiente al ciudadano para amparar su honra e
integridad psicomoral. Así, al comenzar el nuevo milenio, la sociedad mexica-
na sigue experimentando un estado de indefensión ante el funcionamiento uni-
lateral y vertical de los medios electrónicos de difusión colectivos.
. Ade,m~s, p~d~m~s afirmar gue co~ la aprobación de esta iniciativa jurí-

díca el umco privilegio que gano la sociedad mexicana, a principios del siglo
XXI,es el derecho de ser difamada, agredida, manipulada, calumniada, dañada,
desprestigiada o violentada desde los medios de información colectivos, pero
c.on referencias citadas; es la legitimación por el Estado mexicano de la prác-
tíca de la cultura de la des acreditación o la violencia documentada contra los
auditorios, vía los medios de información colectivos.

En síntesis, en la historia de la comunicación nacional, el único derecho
de respuesta o participación que posee la sociedad mexicana, desde el ori-
gen de los medios electrónicos en el país hace varias décadas, es el derecho de
c~mbiar de canal o frecuencia, o de apagar o encender la pantalla, ya que nin-
gun otro derecho ha sido otorgado por la estructura jurídica del poder mediá-
tico nacional.

En cuanto al ejercicio de la violencia por marginación de la población
aparece cuando los medios de información colectivos no dan a conocer al resto
de la sociedad la existencia de personas o sectores que forman parte de la mis-
ma. Así, observamos que en México, no obstante que en la actualidad la so-
ciedad mexicana ya alcanzó los 110 millones de habitantes, los grupos básicos
que sostienen a México son los que financian a los medios electrónicos con-
firm~I?os que la mayor parte de esos sectores básicos no tienen acceso para
partícípar dentro de los medios de comunicación, para exponer colectivamen-
te sus necesidades e incorporarse a los procesos de gestión pública del país y
resolverlos, vía esa tecnología cultural.

Por ejemplo, las organizaciones campesinas no cuentan con espacios tele-
visi~os para solicitar apoyos crediticio s y trabajar en el campo, exigir mejores
precIOs. de garantía a sus cosechas, demandar el reparto de tierras, denunciar el
extendido cacicazgo y la corrupción de autoridades o funcionarios, etc. Los sin-
dicatos tampoco cuentan con tiempo informativo para pedir aumentos salaria-
les, elevar sus condiciones generales de vida, denunciar las anomalías existen-
tes en el interior de sus grupos, etcétera.

Los partidos políticos tampoco gozan de suficiente margen televisivo para
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fortalecer su participación en la sociedad, perfeccionar el sistema electoral,
mantener contacto masivo con sus representados, difundir sus propuestas y
posiciones partidistas, salvo en los periodos electorales, etc. Los numerosos gru-
pos indígenas fundadores ~esde h.ace mil~ni~s del ter~itorio mexica??, su cul-
tura, en el siglo XXI,todavía no tienen nmgun espacio en la televlSlOn para
expresar sus necesidades, dolor, marginación y tristeza generad~s desde .hace
500 años con la Conquista española y las subsecuentes reconqmstas naciona-
les, etc. En este sentido, ni la Marcha por la paz realizada en 2001 por el Ejerci-
to Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) desde el corazón de la selva chia-
paneca hasta el centro del país, logró conseguir que el Senado de la República
aprobara en los Acuerdos de San Andrés Larráinzar que las etnias contaran con
medios de comunicación propios."

Pese a que actualmente vivimc una fase de gravísimo colapso ambiental
en el Valle de México y el resto del país, por la profunda relación destructiva
que mantenemos con la naturaleza, los movimientos ecologistas no cuentan
con ningún espacio de las redes nacionales de televisión para difundir su la-
bor en pro de la defensa de la vida y crear culturas sustentables. Los sectores
magisteriales, aunque sobre ellos descansa la operación de la formación del
capital cerebral del país mediante su acción educativa, tampoco cuentan con
espacios en los medios audiovisuales para contrarrestar la acción deformante
de la cultura parasitaria que ha creado la sociedad de consumo, y fortalecer el
proyecto educativo de la escuela nacional. .

Otras células básicas, como los organismos no gubernamentales, las Igle-
sias, los movimientos urbanos, los productores agropecuarios, la mayoría de
las universidades o centros de educación superior, los transportistas, los gru-
pos de amas de oasas, las asociaciones de padres de familia, los grupos de co-
lonos, los estudiantes, los profesionistas, etc., tampoco disponen de espacios
en las pantallas para plantear y discutir sus problemáticas particulares de cre-

cimiento.
De manera paradójica, mientras en el contexto histórico de hermetismo

comunicativo, las grandes comunidades nacionales no tuvieron opciones de
expresión en los medios, la distribución desigual de acceso a la estructura
de información masiva permitió que las industrias culturales dispusieran de
enormes espacios de comunicación colectiva para difundir información no
relevante para el desarrollo de la sociedad.

En la transición política nacional, la vieja estructura de información colec-
tiva no se abrió a la participación social, se rentó al mejor postor económico y
político. El modelo de comunicación-mercado Y el sistema políttco que l~ a~-
paró despojaron de todos los derechos ciudadanos a los auditorios y la umca
facultad que les dejaron fue el derecho de encender o apagar el radio y el tele-

26 "Los indios aún lejos de los medios: De los Acuerdos de San Andrés a la ~propiació~. mediática del
EZLN", en revista Etcétera, núm. 6, Una Ventana al Mundo de los Medios, Nueva Epoca, Análisis, Ediciones
y Cultura, México, abril de 2001, pp. 42 a 48 y "Para que los indios tengan acceso a los medios: Una ref?rma
agraria del aire", en revista Etcétera, núm. 7, Una Ventana al Mundo de los MedIOS,Nueva Época, Análisis,

Ediciones y Cultura, México, mayo de 2001, pp. 41 a 47.
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vi:o~ y de participar en su propuesta de consumo masivo permanente. Los
públicos se convlrtleron en factores al servicio del proceso de comunicación_
mercado, y no la comunicación colectiva al servicio del crecimiento de los ha-
bitantes.
.. PO~,otra parte, los medios públicos que serían la otra alternativa de par-

ncípacíón social se encuentran muy abandonados por las políticas guber-
namentales, y los que han llegado a una condición más privilegiada no han
alcanzado la naturaleza de medios de Estado, sino que se han convertido en
canales de gobierno que defienden propagandísticamente los intereses de los
partidos, los funcionarios o de los grupos de poder en turno a los que perte-
necen."
. Los únic~s espacios excepcionales que recientemente se abrieron en el go-

bierno de Felipe Calderón en el terreno civil fueron XEQK 1350: La Radio de los
Ciudadanos del Instituto Mexicano de la Radio (IMER),28 Radio Ibero 90.9 de la
Universidad Iberoamericana," TV UNAM: El Canal Cultural de los Universita-
tios," algunas franjas informativas dentro del sistema tradicional de los medios
comerciales o culturales motivados por necesidades de mercado para aumentar
su rating, como los programas de los grupos de otras preferencias sexuales en
Guadalajara, Jalisco," informativos eróticos," reducidos espacios eclesiales," y
la aprobación de 11 radios comunitarias en la República mexicana.

Ante este horizonte de cerrazón y violencia estatal para la democratización
informativa, no.senfrentamos al delicado panorama político en el que los gran-
des grupos sociales no cuenten con espacios para expresar sus necesidades
problemáticas, demandas y soluciones. Frente a ello, se observa la tendencia
creciente de que los movimientos sociales en emergencia continúen creando
sus propios procesos clandestinos de comunicación colectivos, que derivarán
ta:d.e o temprano, en la construcción de un nuevo estado ampliado paralelo al
o?clal, con el consecuente acrecentamiento de la crisis de hegemonía nacional.
Ejemplo de ello ha sido el surgimiento temporal de los medios contraestatales
como T~leverdad, ~adio Vampiro, Radio Pirata, Medios Comunitarios y las in-
tervencíones guernlleras que se dan a través de Internet. Todas estas expresio-

:: "Menosprecia el gobierno a medios públicos". en periódico Zócalo. México. enero de 2003. p. 22 .
. Javier Esteinou Madnd (coord.), La radio de los ciudadanos a un año de creación. Instituto Mexicano de

la RadIO (IMER), Secretaría de Gobernación. México. marzo de 2004.

::"Inicia Radio Ibero con una propuesta ecléctica", en periódico Zócalo. México. abril de 2003. p. 28.
A partir del 24 de octubre d: 2005 la Universidar] Nacional Autónoma de México (UNAM) inauguró su

canal cultural uruversrtano por la senall44 de los sistemas de Cablevisión. Dicha señal se retrasmitió por la Red
de Televisoras Educatívag y Culturales abarcando más de 25 canales en todo el país. con un auditorio potencial
de aproxImadamente 15000000 de personas en la República Mexicana. Su proyecto impulsó el modelo de tele-
vision Intehg~,nte e Instructiva basado en la difusión de las mejores temáticas del catálogo científico y cultural
de la UNAM. Inauguran el canal cultural de la UNAM". en periódico Milenio. Sección Cultural. México. 23 de
oc~ubre de 2005. p. 35. "El canal universitario inicia transmisiones". en periódico Milenio, Sección Cultural.
México, 23 de octubre de 2005. p. 33 Y "Por fin hay TV UNAM". en periódico Milenio. Sección Cultural. México.
24 de octubre de 2005. p. 37.

31"Radio Universidad de Guadalajara abre su frecuencia a Dgl Gay Radio". en La Jornada 27 de marzo del
2003 y "La radio gay: Del ligue a la desmitificación". en Milenio en diario. 28 de abril del 2003'. p. 30.

:: ::Erotismo en radio: Espacio abierto a la exploración". en periódico Zócalo. México. enero de 2003. p. 24.
Otorgar medios a grupos confesionales es peligroso", en periódico Zócalo. México. enero de 2003. p. 23.
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nes no pueden sobrevivir a mediano o largo plazo en el espacio público, son
instituciones fuera de la institucionalidad establecida, prohibidas por el Gobier-
no hasta cancelarlas."

Debemos recordar que cuando los grupos sociales, especialmente los mar-
ginados, no tienen acceso al espacio púb~ico simbólico vía los medios de infor-
mación colectivos para exponer sus necesidades e mtereses, entonces toman, pa-
cífica o violentamente los espacios públicos físicos de las vías de comunicación
materiales, como son las calles, las plazas, las avenidas, las carreteras e incluso
las instituciones de información para presentar sus demandas. Podemos decir
que hay una relación directamente proporcional entre participación social en los
canales de información y la existencia de protestas públicas, a mayor participa-
ción de los grupos sociales en los medios de información, menos presencia de
manifestaciones públicas, y a menor participación en los medios, mayor existen-
cia de manifestaciones callejeras.

En este sentido es muy importante resaltar lo siguiente: en la medida en
que las organizaciones sociales cuenten con tiempos en los medios de difusión
electrónicos se evitará la presencia de tantas manifestaciones callejeras violen-
tas que todos los días suceden en las principales ciudades del país e implican
pérdidas económicas, cierre de empresas y comercios, destrucción de bienes,
caos vial, ingobernabilidad, anarquía urbana, irritación ciudadana, aumento
del estrés y pérdida de la calidad de vida en la población. La sociedad toma
permanentemente las calles del país por no tener espacios de expresión en los
medios de difusión colectivos."

La sociedad mexicana de principios del nuevo milenio continúa siendo una
sociedad receptora, no emisora de mensajes. Las únicas excepciones de partici-
pación de la ciudadanía en los medios de información colectiva se dan cuando
alguno de esos sectores, por alguna circunstancia excepcional, se convierten en
noticia y entonces son difundidos por los medios como las mercancías informa-
tivas del momento, desaparecen de las pantallas cuando dejan de ser nave do-
sos, sin contar con ningún derecho civil para participar si ellos lo requieren. En
otras palabras, la sociedad civil o los grupos emergentes sólo pueden participar
en la programación de los medios cuando sirven de apoyo para elevar el ratuig
de las empresas, pero no son considerados como sujetos o entidades generado-
res de opinión que tengan derecho a un espacio colectivo permanente de parti-
cipación informativa. Por consiguiente, es la lógica de oportunidad económica
del rating la que decide cuándo y cuánto participa la sociedad civil dentro de
los medios y cuándo no.

Un ejemplo de lo anterior fue la difusión intensiva, durante una o d?s
semanas, en los medios electrónicos nacionales en el año 2005 sobre la exis-
tencia de los sectores paupérrimos como grupos de damnificados que sa-

34"Radio comunitaria de Michoacán denuncia hostigamiento militar". en periódico Zócalo. México. abril
de 2003. p. 19; "Pese a las hostilidades. boom de emisoras comunitarias". periódico Zócalo. México. abril de
2003. p. 18 Y "Miedo de la CIRT a las radios comunitarias". en periódico Zócalo. Méxi~o. enero de ~003. p. 20.

3S"Deterioro de la Ley. Bloqueos. marchas y plantones". en revista Siempre. num. 2582. México, 11 de
diciembre de 2003.
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lieron a la luz pública por los efectos devastadores que les provocaron los
huracanes Katnna, en Nueva Orleáns, EUA; Stan, en Chiapas y Wilma
C ' M'· d 'f en.~ncun, :XICO, .espues ueron olvidados radicalmente por la programa-
cion de las industrias culturales y nunca más se volvió a hablar de ellos en
las pantallas.

. . Las industrias electrónicas siguen ejerciendo una violencia simbólica co-
tidiana ~obre los auditorios, sin experimentar la aplicación de una ley estricta
y ~ctuahzada que ubique con justicia dicho fenómeno de abuso e impunidad
psicoculturaf

T~nem?s q~,e preguntarnos e investigar, en esta fase de globalización e in-
tern~clOnahzaclOn cultural en la que ha entrado México, si la televisión nacio-
nal Impo.rta en un alto porcentaje la programación chatarra, especialmente
estadounidense, ¿cuántas escenas violentas se están recibiendo en hogares me-
xicanos que cuentan con una legislación y práctica normativa más abierta, lí-
ber~l. y corrupt? que la anglosajona?, ¿qué efectos psíquicos, emocionales y
espIr~t~ales esta causando ese permanente caudal informativo violento sobre
las distintas etapas de formación de las nuevas generaciones?, ¿hasta dónde la
pr~pu.esta de contenidos televisivos ha convertido la violencia en un ingredien-
te I~dIspens~ble p~ra ~l nuevo entretenimiento moderno?, ¿en qué porcentaje
el cl.lI~a de víolencía e inseguridad, especialmente urbana, que crecientemen-
te ~IvImos en las principales urbes del país, ha sido aprendido o reforzado edu-
catívarnents por el universo simbólico cada vez más violento que trasmite la
televisión mexicana?

Se presenta la necesidad urgente de replantear un cambio radical sobre el
compromiso y la responsabilidad paupérrima que desempeña el Estado mexi-
cano, y de la legislación actual sobre comunicación social frente a esa realidad
para que el Estado enfrente vigorosa y éticamente el fenómeno del aumento
de la violencia televisiva en México.

¿QUÉ HACER?

Dent:o del cont~xto de apertura y modernización cultural en que ha entra-
do la socIe?ad meXICan? al inicio del siglo XXI, podemos decir que aunque el
Estado nacíonaí cada día se esfuerza más por ser mejor instancia rectora en
el terreno de las relaciones económicas, políticas, ecológicas, comerciales la-
bor~les, productivas, internacionales, etc., en el área cultural ha perdido la' ea-
p,aCl~ad de conducción moral de nuestra sociedad. En los últimos decenios, en
term.mos culturales, el sector privado del país propietario y controlador de los
medíos de comunicación y las corporaciones multinacionales, ha sido la ver-
dader.a sec.retaría de ~stado que ha influido en la formación del intelecto y la
emocíonalídan colectiva que ha cohesionado al país.

~ara enfn;,ntar y superar esta grave realidad es necesario que la sociedad
meXIcana actue en los cuatro niveles siguientes:
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1. Dada la pérdida, por parte del Gobierno, de la r:~toría cultu:al de l.a so-
ciedad mexicana, actualmente es razón de Estado planificar el funclO,namIento
social de los medios de información masiva para el desarrollo del pais. Ya que
el corazón de la democracia cruza por los medios de comunicación, la reforma
del Estado existirá sólo en la medida en se reforme el funcionamiento social de
los medios de comunicación colectivos, particularmente los electrónicos. .

2. Para corregir la dirección del espíritu nacional es fundamental estudiar
de manera integral el papel e impacto que desempeñan los medios elect:~-
nicos de información, especialmente la televisión, para diseñar nuevas POhtI-
cas culturales, esos canales son los que están construyendo con mayor fuerza
el proyecto mental cotidiano del país. . .. ,

3. La sociedad civil, las universidades y los centros de mvestígacíon de-
ben crear observatorios mediáticos para analizar sistemáticamente la presen-
cia y expansión de la violencia en los m~dios electró~ic.os y co~~rontar la
realidad escandalosa con el marco legal existente, los COdIgOSde enea de las
televisoras y los códigos deontológicos de los profesionales. que pa:t~cipan e?
la elaboración de los programas agresivos. Con ello, la sociedad CIVIlorgaru-
zada contará con instrumentos concretos para generar evaluaciones y para
mostrar científica y metódicamente a las diversas instancias del Estado los
resultados, y exigir que actúe en la materia. .

4. Cuando los pequeños observan la televisión y ésta se convíerte en su
educadora, es necesario que paralelamente a la realización de la reforma coI?u-
nicacional del Estado, el sistema escolar tradicional, las escuelas de comunica-
ción y de psicología y la sociedad civil organizada promueva?,. entre otras,. la
realización de las siguientes seis prácticas educativas para recíbir los mensajes
televisivos con menor violencia:

a) Se requiere que las escuelas de comunicación, psicología y edu~ación
incluyan sistemáticamente, en todos sus programas de ensenanza,
pautas para analizar críticamente los mensajes de televisión, especial-
mente los violentos y los de consumo diario.

b) Es necesario que el Estado enseñe a contrastar los imaginarios que se
difunden en el sistema audiovisual del país con la realidad concreta.
Para lograrlo, es conveniente incentivar un proceso de antifascin~ción
y anithipnosis cognitiva que permita que los receptores tomen_ distan-
cia objetiva y crítica de las imágenes televisivas: que les ~nsene.' par-
ticularmente a los niños, que ellos pueden ser Igualo mas felices o
divertidos mediante el uso de otros recursos de entretenimiento como
son los trucos, las fotografías, las pinturas, los maquillajes, los juguetes
tradicionales, etc., y no exclusivamente con los productos que difunde
la compulsiva publicidad audiovisual. . .,

e) Los adultos deben ver con los niños los programas de televisión para
promover el diálogo analítico e inteligente sobre los .mismos, distin-
guiendo entre los comportamientos positivos y negativos, y entre los
valores y antivalores que se trasmiten.



d) Se debe enseñar a los niños a elegir sus programas televisivos, a nive-
larlos con otras actividades de socialización cotidiana, y a fijar un lí-
mite sano e inteligente sobre la cantidad de horas diarias y semanales
destinadas a ver televisión.

e) Es prioritario dar un lugar limitado al uso de la televisión en la vida
cotidiana; enseñar que es más valioso y enriquecedor el diálogo, el acer-
camiento personal y el descubrimiento del otro, que el contacto con el
abundantísimo océano de información televisiva que se trasmite, espe-
cialmente parasitaria. Para ello, se debe apagar el televisor durante las
comidas, las reuniones familiares, en la recámara, los restaurantes, en
las salas de espera, los espacios públicos, en el momento de realizar las
tareas escolares, etc. Hay que privilegiar por encima del acceso a la cul-
tura virtual la cultura del encuentro personal y la revaloración de la
unión con los individuos y las comunidades, antes que la vinculación
con las redes mediáticas.

f) A partir de las prioridades sociales y personales descubiertas en el
terreno de la violencia, vía la práctica clínica de los psicólogos profe-
sionales, se debe programar la información de los medios de difusión
colectivos desde el diagnóstico de ciertas problemáticas, para que sus
mensajes contribuyan a su solución.
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